
ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS INCLUYENDO EL 

CONJENIO INTERNACIONAL SOBRE ARQUEO DE BUQUES,
/t{ ( FIRMADO EN LONDRES EL 23 DE JUNIO DE 1969 



ACTA PINAL DE LA C Olff'ERE!CCIA IRTE:m •• Ctr:NtJ, 
SOBRE .\RQUEú DE BU�UES, 1969 

l. Reconociendo que el establecimi�nto de u� sistema universel

de arqueo de loe buques que efectúen viajes internacionales
consti tui ria una importante contribución al transporte marítimo,
ee celebró en Londres del 27 de mayo al 23 de junio de 1969 una

Oon!ereacia, por invitación óe la Orgauizaci6r, Consul tivs. Marí

tima Interguberoamental, a fi� de redactar un Convenio Interna

cional sobre Arqueo de Buques,

2. Estuvieron representados por delegacL�09S en la Conferencie

los Gobieruoo de los Estados si&ui�ntes:

Argentina 
Al.lstralia 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Camer'1o 
Cana4á 
Corea, Repdblioa de 
Checoslovaquia 
China, r.ep'1blioa de 
Dinamarca 

.España 
Estados Unidos de .1-mérica 
Filipinas 
11'in1andia 
.,•rancia 
Ghana 
Gr;ioia 
Guatemala 
India 
Indonesia 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 

Japón 
Kuwait 
Liberia 
rlth_-ioo 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países :Sajos 
Pakistán 
Perd 
Polonia 
Portugal. 
Rein.., Unido 
Re1;úolic3 ..\rnhe Unida 
Re:Jt\blics ,•eDr:.,ral el� Alet1enia 
!te�ób.?. ica t1al�l•Cbe
Suóti'ric:a
Suecia
Suiza
Unión de ne�6blicus

Socialintus 3ovi�tic:�s 
Vt1ne:.:uela 
Vietnam, Rerública de 
Yu.:;03J.avia 
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3, Loe Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron repre

sentados en la Conferencia por observadores: 

:Barbados 
Camboya 
Hong-Kong 
Irak 

Jordania 
Santa Sede 
Tailandia 

4, Las siguientes organizaciones no gubernamentales e3tuvieron 

representadas en la Conferencia por observadores: 

Asociación Internacional de Juntas Portuarias 

Cámara Internacional de Naveeaci6n 

Federación Internacional ae Navegación 

Aeooiaci6n Permanente Intero&oional de los 
Congresos de Navegación 

5. También estuvieron representad�s en la Conf�renoia por

observadores la Administración del Canal de 5uez y la Compañia

del Canal de Panamá.

6. El Al:nirante Edwio J. Roland (Es'tados Unidos ,�e Am·frica)

fue el�gicto Presidente de la Conferencia. 

7. El Sr. W. Mileweki (Polonia), el Capitán R,J,R. d� N.attoe

(Brasil), el Sr. 1.i. Kasbecax (India) y el Sr. Y.K. Quartey

(Ghana) fuaron elzgidos Vicepr�si6antes ce la Conferencia.

8. Actuaron como: Secretario General de la Cvni'ereucic, el

Sr, Colin Goad (Secretario Gentral �e la Organización); Secre

tario General Adjunto de le Conf0re11cio., el 3r. J.:i:::,n Quéeuiner,

(Secr3tario General Adjunto úe l� OrganizaG1ón); y Secrc�ario

Ejecutivo de la Conferencia, el Sl'. V. l!adeinski ( S1:1cretario del

CotJi U de Seguridad Maritim!i de la Organización).

9. Para roaiizar sus trabajos la Coni�rencia cor.:titu.y6 cuusro

comisiones:



Com.isión General 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Oomie16n Táonica 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Oo:t!isi6n de Redacción 

Presidente: 

Vicepree:idente: 
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Sr, R. V e.ncraeynest (B$lgica) 

Sr. P. Nikol.i6 (Yugoslavia) 

Sr. L. Spinelli (It..J.ia) 

Sr. P. Eriksson (Suecia) 

Sr. W.J. Madican (Heino Unido) 

Sr. N.I. Glukhov (Unión de 
Rep6blicas Socialistas Soviéticas) 

Oom1e16n d� Credeooialee 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Sr. A. von der Becke (Argentina) 

Sr. I.C. Edet (Niseri&) 

10, La documentación u�ilizada coz.o bas� pare las deliberacio

nes de ��ta Oonf�rencia comprendía tres propue�tas para un siste

ma univ_,rsal de arqueo, constando cada una ,-.e un pro:rect.:> 1:11 

texto de Convenio, con Reglemcnto y Oer�ificado de Argueo une.xoo, 

�reparado por el Comit� da Se&urióad Marítima da l� Orga�iLaoión, 

junto con corn.?ntario:3 y pr·:>pue:.:tos adicioncles pr:::sentadoe po.r 

diverso� gobiernos. 

:1. Corno resultado l� sus delib�raci�ozs, se�dn consta en las 

ao ta3 e informJ3 de las Comi3i oncs y un la:.i actes dt: lus se ti io

nes pleJ::i.rias, la Coníer�ncia p��pcró y abrió e la fi�-oa y adhe

sión el Convenio Intarnacion4l sobro A.l:gueo do Buques, 1969. 

12. La Oonf'.::renoio. aprobó tr1:s Recr>:nend:.>.cionas surgidas de sus

dolibcrnoiones. Estas Reoomenda::ioll1:S se rcfiur.;,n a:

1) Accpta:::ión dol Conv,.rnio I1;.turnacion::.l sobre

A.rqu�o de Buques, 1969.

2) Uso �..J los arqueos bru::o y neto.

3) Int::?rp ... •.:tación ut:iform<l de las -.1<:finioion<ls

de los términcs.
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13. El texto de la presente Acta Final, que se redacta en un

solo ejemplar original en los idiomas espafiol, francés, inglés y

ruso, junto con loe textos del Convenio Internacional sobre Ar

queo de Buques, 1969 y las Recomendaciones de la Con1'ereno1a,

que se acompañan, redactados en loe idiomas francés e inglés,

quedan depositados en la Organización Consultiva Marítima Inter

gubernamantal. Se prepararán traducciones o.!'iciales del Conve

nio y de las Recomcndaoioncs en loa idiomao �spañol y ruso, que

sarán dypoéi tadae junto coa la preeente Acta Final. El Secreta

rio Gen�ral de la Organización enviará una copia certificada del

Acta Final y, cuando hayan sido redactadas, copias certificadas

de le.e traducciones oficiales del Convenio y de las Hecomendacio

ncs a cada uno de los üobiernos invito.doo a enviar representan

tes a euta Conferencia.

EN FE DE LO CUAL los que suscriben firman la presente Acta 

Final.• 

HECHO en Londr�s, el dia veintitrés de junio de mil nove

cientos SQscnta y nu�ve. 

• Nota del elitor: no se han incluido l�� fircas.
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CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE ANQUEO DE BUQUES, 1969 

Los Gobiernos contratantes, 

Documento l 

DESEANDO establecer principios y reglas uuii'ormes en lo 

que respecta a la determinación del arqueo de los ouques que 
realizan viajes internacionales; 

COlrnIDERAfmO que el mejor medio para alcanzar estos fines 

es concertar un Convenio¡ 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

,..HTICULO l 

�bli.B,��ión g�o�r�l �on o.rr�gln 
a los términos del Convenio 

Loe Gobiernos oont r�tantes se comprometen a poner en vigor 
las disposiciones del proeente Convenio así coreo sus Anoxos, que 
forman parte int�erante d�l prccente Convenio. Toda refarencia 
al pre�ente Convenio constituye al mismo tiem�o una refc.,rencia 

a los citados rtnexos. 

�l'ICULO 2 

Daf_ir.iciones 

Po.rala aplicación del prei;cnto Convc.inio, salvo cuando 

expresamente se diga lo cont rario: 
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1) El tármino "Reglamento" significa el conjunto de reglas
que figuran en el Anexo del presente Convenio;

2) El término "Adminiatración11 significa el lzobierno del
Estado en el que está abanderado el buque;

3) El término "viaje internacional" se refiere a cualquier
viaje por mar entre un país al quG se aplica el presente
Convenio y un puerto situado fuera de eee país, o inve.r
semente. A este respecto, todo territorio de cuyas r6la
cionee internacionales sea responsable un Gobierno contra

tante o cuya administración lleven las Naciones Unidas, se 
considerará como un país distinto;

4) 11A.rqueo bruto" es la expresión del tamal'lo total de un bu
que, determinada de acuerdo con las disposiciones d�l pre
sente Convenio;

5) "Arqueo neto" es lo expresión de la capacidad utilizable d«1
un buque, dcterminnda de acuerdo con las disposiciones del

presenta Convenio;

6) La exprllsi6n 11buqu.; nuevo" Bi.?.nifica un buque cuya quilla
se pone, o quo Sé enouuntrc en un esvado equ ivRlen�e de
adelant� en su con3trucción, en la fecha o posteriormente
a la fecha de entrada en vigor dül present� Convonio para
cada Gobierno contr�tant�;

7) La cxprE;;sión 11 buqu0 exist,,mt., 11 sicni.ticn un buquu que no 
es un buque nu�vo; 

8) El término 11 1::sloro." significa Ell 9ó por ci.,nto de la oslo
ro. total ,rn una flotación si tued:. a un�. ü tura sobr-, el 

canto superior de la guilla i�ual tl 85 por ci�nto del 
puntal mínimo rlP. trazado, o lu distancia desdP. la cara de 
proa de lll roda al ej-. cic 1::: mtichc d1.,l ti,;;ón en t.,:;ta flo
tación, si aste lUtimo vnlor G3 m�yor. En los buques 
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proyectados para navegar co� asiento de quilla, la flota

ción en la que se ha de medir la eslora debe ser paralela a 

la flotación en oarga prevista en el proyecto; 

9) Por "Organización" se entiende la Organización Consultiva

Marítima Intergubernamental.

ARTICULO 3 

Esfera de aplicación 

l) El presente Convonio se a�lioa o los ciguicntJ s buques que
eiectd�n viajes internacionalos:

a) buques matriculados en puíoes cuyo c�bicrno es un

Gobierno contratante;
b) buques matriculados €O territorios en loa cunlJe sv

aplica el presente Convenio en virtud del ,Lrtículo 20;
c) ou-:¡uee 110 matriculados oue enJ.rbolcn l!l. b�nciGra de: un

Eetado cuyo gobiJrno es un Gobi.?rno contrat;�nte;

2) El pra"'ente Conv1::nio se o.plic1c. a:

a) lo� buqu¿s nu�vo3¡
b) loa buques ;,xistt)ntt.)s er. los qu.; s_ .:i'octúe11 tro.nsfor

macion1::s o modificuciones qu(; scrún el ;:>3l:�ce_• dJ le.

Administración d,rn lutt,r a une variación i61portanto do 

su arqueo bruto;

c) los buqu�a �xistcnt�s n petición del propietario; y

d) todos los buqu.,s e.Kist.,ntes, di!spuás de trnnocurrido3

doce :1.ños desd-.: la f ¿cha -�-= entrada en vi¿"Or del Con

venio. Sin ..lmborgo, c,.tos buqu.,s, con exclusi6n de loe

m,:ncionndos en lo3 ap::;rt:::é:.oo b) y e) de "'"'t� pt.!'1·afo,

con�ervo.rán sus .::.rqueoa antc¡:ior.:,;., :. ... f1:ctos de l:..

aplicación de l:as disposiciones p�rtin-mtc:; ?-<: otron

convenios intern'"cionulc.s ;;xi::,t,.nt .. a.
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3) �quellos buques existentes a los que se apliqu� el prceénte

Convenio en virtud del apartado o) del párrafo 2 de este

iu:tioulo, dejarán de tener sus arqueos determinados de

acutrdo con los requisitos que la Adm1nistrao16n a�licaba

a los buc¡uas dedicados n viajes internncionales .-.ntes da

la entrada en vigor del prEsento Convenio,

i,RTICULO 4 

Excepciones 

l) El presente Convenio no sa aplica:

a) a los buques óe gu�rr�; y
b) a loa buquvs do eslora inferior e 24 mvtros (79 pi�s).

2) Ninguna de las disposiciones dal presente Convenio es apli

cabl.:: a los buques •]U.:: 11-: u.cdiqu:Jn (jxclus'lvawvnt� .,. l:.>.

nav.::gación:

a) por los Gr"lnci..::s Lagos de :..méric:-. dt:l t:octe y por ,·l !'!o
S:?n Lor,rnzo, hasta el o.:i!:te dr. l.· loxodr6i:'.ic,:,. tr�::;�do.

dcsd.: el cabo de fiosi.:.rs h!ist� l::i 1mntn oer,t.:: ci� la

isla de Anticosti, y prolong-d· , el nort� t:_ la islo.
de Anticosti, por -1 mcridirno 6}0W;

b) por ol m::r Caspio;

::) por .,¡ Río Je le. .:?lc,ta, --1 Pu:.n� y :il OruJu:lj", hni;to

el o��te ae l::i loxodrómica tr:l�ad� d�sd� ?un�� ft�aa 

(ct!bu ::i:ln .,ntonio), iJ.•gvntina, o Pu.nt::t del :¿.,tv, 

Uruguay. 

;.?.:rrCULO 5 

l?ue.1:za Mayor 

l) El buqu� quo nu eJté suj�to 3 leu diu�uJ1ciun�. J�l pr�

ot.nte Conv<:nio, ... n .?l momon to -..'- :su s,llida p·�n cu..l•_,.:..r 
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viaje,no quedaré sometido a e�tae diepoeioion�s por bnbers& 

visto obligado a cambiar la ruta de eu proyectado viaje 

debido nl mal tiempo o a oualquiur otr� cause de fuerza 

mayor, 

2) Al aplicar las diepoeioionee del presentú Convenio, loe

Gobiernos contratantes deberán tener en cuenta todos los

doevíoe de ruta o retrasos sufridos por un buque a cauea

del mal tiempo, o por cualqui&r otro motivo de tuerza mayor,

ARTICULO 6 

Determinación de loe arqueos 

La determinación de los ar1ueoH bruto y neto aa éfectu::.rá 

por la .\dminietración, pero ésta puede confiar dicha opernci6n 

a personas u organiBmoa debidamente autorizados por ella. En 

todo caso lo ;,dministración asumiré le. plc,o,'l .ror;!)onsa.bilil:id de 

la determincción de los arqueos bruto y neto. 

AfiTICULO 7 

Expedición de Certificaáos 

l) So l?Xp�dirá un Certific�áo Iokrnncion!ll. de .\.rquco (1969)

a todo buque cuyos ar:1uéos brut;o y neto h-;1,y.:rn :Jido detJr

o:.in'ldoe conforme a las ciE;o:;icic,n�s dul pr<it...:nte Convanio,

2) Dicho certificado si,rá 0x:;>tdido poi· :i.c A.la.ini..:.rc.oi�11 o

por cu::ilquier pe:raon:;: u org:::ii¡,rnc, d.,biü::-.:a�nt:: autori:>.c.do

por olla, En todo c:iso l"l ,,dminietración eau,nirá l:, _)lena

respons:ibi.lidad del certificado.

lllHICULO 8 

Expe_diciGn ñ.: c3rtifior,dc. _ _¡-¡01·. ?.'i.=." :io_c._i_..,� 

1) Un G-obierno contratr.nte 1>uedc, ;.• p1:,tición c.1:: otro ;o·oiurno

contrataote, dctermino.r los crquaos bruto y neto d1a: un
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buque y expedir, o autorizar la expodiciGn, del correspon

dientl:l Certificado Internacional de Arqueo (1969) para ese 

buque de acuerdo con el presente Convenio. 

2) Á la mayor brevedad posibl&, se remitirá al Gobierno que

cursó la petición una copia del c ertificado y de loe cálcu

los de arqueo.

3) El certificado así expedido debe incluir una uecleración

en le que conste que ha sido expedido a poticH,n del Gobier

no del Estado cuyo bandera enarbola o �na.rbola.rá el buque

y tiene la misma fuerza y aceptación que un certificado

expedido de conformidad con el Artículo 7,

4) No deb6 expedirse ningdo Certificado Internacional de

Arqueo (1969) a un buque que enarbole �l pabellón de un

Estado cuyo Gob16rno no sen un vobiurno contrate.nto,

ARTICULO 9 

Forma del ccrtifiocdo 

1) El oortificadc, &� Ndact,!ré. en vl idiorac o idiomas oficia

les del país que lo e:xpid�. Cuando c.l ici1.JC1.1 C.il?·_,lcado no

sea iagldB o francés, �l texto inclu1r6 une tre<lucoión a

uno d� estos idiomos.

2) La forma :lel c.:rtificado sart. ij,fo.;icc al , .. odtlc qu-: figura

en .::l Anvxo II.

.IBTIC:UL0 10 

Anulación dú c.ortificuclos 

1) A reoorv� de las excapcionoa pr¿vistss to 31 Rccl�mcnto, un

Certificado Intcrnc.cional do :,r,ueo ( 1969) pi-:rciv su v-u.i

dez y es anulado µor la ;,droinistrac16n cuancio se h:1.yan

efectuado modU'icacivnes en ln di3tribu�i6n, construcción,
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capacidad, uso de .espacip's, ndmero total de pnsaje.ros 

que el buque está auto.rizado a t.ranspo.rtu �egdn el certi

ficado de pasaje.ros, f.rancobo.rdo asignndo o onlado auto.ri

zado del buque, que .requieran un aumento de los arqueos 

bruto o neto. 

2) A .r�oe.rva de lo previsto en el párrafo} de este A.rtículo, 

todo certificado expedido a un buque por una Administración 
pierde su validez al nbandoraree el buque en otro Estado. 

}) Cuando un buque ee abandere un otro Estado cu.yo Gobierno 
sea un Gobierno contratante, el Certificado lr,te.rnacional 

de :..rqu�o (1969) seguiré ,m vi�or durente un periodo no 
superior a tres meee:s o hasta que la ,',dminietración expida 
otro Certificado Internacionu de Arqueo (1969) que lo 
sustituya, ei esta expedición ocurr2 antes. El Gobierno 
contretante del Estsdo cuya bandera enarboló el buque 

hasta eso momento envia=é a la Administración, lo antes 

posible ó�spués dol cembio d� bandera, una copia del cer
tificado que tenía el bu�ue ha�ta �l momanto do dicho cam
bio, junto oon copi:i de los c.ilculot-J <i<= nrque;o oorrespon
di<:oteo. 

iffiTICULO 11 

Aceptación de certificados 

Los certificedos expedidos bajo la res;onsabilided óe un 

Gobierno contrntante conform� a lo di8puusto en el presente 
Convenio sertn acti�tados por los otros Gobiernos contratc.ntes 

y considerados para todos los �fectos previsto& en el presunte 

Convenio de id�ntice validez a los oe:tific,1dos .:xp.Jdidos 
por ellos. 
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,\RTICULO 12 

Inspección 

l) Todo buque que enarbole la bandera de un Estado cuyo
Gobierno sea un Gobierno contratante quedará sujeto, en los

puertos de otros Gobiernos contratantes a la inspección de

loe funcionarios debidamente autorizados por dichos

Gobiernos.

La inspección tendrá por dnico objato co�probnr:

a) que el buqu� tiene un Certificado Internacional de
Arqueo (1969) válido, y

b) que las cnract�ríeticne principales del buqu& corres

ponden u les consign�das en el certificado.

2) En ningún oaso debe ta in�pección caus:..r el menor retraso
al buque.

3) Si de le. inspección resulto. que los cnracterísticas prin

cipales del buque difieren de las consignad�s �n el Certi

ficado Internacional de :\rqueo (1969) hasta el punto de

implicar un num�nto del arqueo bruto o del arqueo neto,el

Gobierno del Est�do cuy� bandera on:rbole el buque s�ró
informado a in d e:nore.

ARTICULO 13 

Pri vilegioi:i. 

Ningún buque podr� cco�ers� a los privilegios del presente 

Convenio si no posee un certificado v�lido con arreglo cl 

Convenio. 
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ARTICULO 14 

Tratados, Convenios y Acuerdos anteriores 

1) Todos los demás tr�tados, convenios y acuerdos relativos al

arqueo actualmente en vigor entru Gobiernos que son parte
del presente Convenio seguirán surtiendo plenos y enteros

efectos durante la vigencia que les heya sido asignada en

lo que respecta a:

a) loe buques a los que no se aplique el pr�sente Convenio,
b) los buques a los que se aplique el presente Convenio,

en cuento se re.fiera a materias no reglamentadas expre-
samí=nte en el mismo.

2) No obstante, aicmpré que esos tratados, convenios o acuer

dos discrepen de lo estipulado en �1 presente Convenio,

prevalecerán las disposiciones dbl pres�nta Oonv�nio,

,-HTICULO 15 

Transmisión de información 

Los Gobiernos contrat.rntc;s s13 co:,¡prometen a transmitir a 

la Organización y depositar en la misma: 

a) un nwnero suficiente de modelos de los certificados

que expidan de cooformid�d con el prc��ntc Convenio

po.ra su distribución a los Gobiernos contratantes;
b) el texto de las 1�ycs, órd�nés, decretos, regl..unéntos

y demás instrumentos legRl.as que llE:gueo a prorr,ul¡:;ar
se para ln aplicación de las diversas mnt�rias previs
tas en el prcs�nto Convenio;

c) una lista de orianismos no gubernam�ntales �utoriz�do�

para actuar en su nombre �n materi�s relattv�s al
arqueo, pera ponerla en c�nociwi�nto de los Gobi�rnos
contr:i.tcot .. s.
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ARTICULO 16 

Pirma1 aceptación y adhesión 

1) El presente Convenio quedará abierto a la firma durante

seis meses a partir del 23 de junio de 1969, e inmediata

mente después quedará abierto a la adhesión. Loa Gobier

nos de loe Estados miembros de las Naciones Unidas, de un

Organismo eepeoializado, o del Organismo Internacional de
Energía Atómica, o que sean signatarios del Estatuto de la

Corte Internacional de Juetici&, podrán llegar a ser par

tes del Convenio mediante:

a) firma sin reserva en cuanto n la aceptación;

b) firma con reserva de aceptación, seguida de acepta
ción; o

c) adhesión.

2) La aceptaoi6o o la adhesión so efactuaró dcspositando en

la Organización un instrumento de aceptación o de adhesión.

La Organización informarán todos los Gobi�rnos que hayan

firmado el Convenio, o se hayan ndhorido a él, de cualquier

aceptación o adhesión nueva, nsí como de la fech� de su

recepción. La Organización tlllDbién informará a todos los

Gobiernos que ya hao firmado el Convenio de cualquier fir

ma depositada durant� un plazo de seis meses a partir del

23 de junio do 1969,

ARTICULO 17 

Entrada en vigor 

l) El presente Convenio entrará e n  vigor veinticu.-itro meses
deapu�s de la fecha �n que veinticinco gobi¿ruos por lo

menos, cuyas flotas mercant�s roprasenten un mínimo de

sesenta y cinco por ciento del total col ton�l�jc bruto

mercante mundial hayan, o bien firmado el Convenio oin
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raserva oo cuanto o la sc.apt�ción, o bien depositado un 

instrum.?nto de aceptación o de adhesión de conformidad oon 

el Articulo 16. La Organización informará a todos los 

Gobiernos firmantes de este Convenio, o odheridos o.l mis

mo, de la fecha de su entrada en vigor. 

2) Para los Gobiernos que depositen un instrumento de acepta

ción del presente Convenio o de adhesión al mismo durante

el plazo de doce meses previsto en el párrafo l dtl este

:.rticulo, la aceptación o adhesión so hará efectivo en el

momento de entrada en vigor de oete Ooovonio, o tres mdsos

después de la f echr. en " ue se depoo1 ta el ins trwnen to de

aceptación o de e.dboeión, si t::sta 11ltima f;;cha us posterior.

3) Para los Gobiernos que depositen un instrum�nto de acep

tación del prcs�nte Convenio o de ad.�esión al mismo dee

pl4�S do la fecha de su tintre.da e n  vigor, el Convenio surti

rá efecto tres meses deepu�s de la fecha de de�óaito da

ese instrumento.

4) Despuós de la fecha en que se hayan tomado todas las medi

das neo�sarie.s parll. la e ntradn ,a n vigor de una enmienda a

este Coovenio, o dcspuás de la f�cha en que todas las

acepteciongs bay3n sido obtenidas do c onformidad coa el

apartado b) del párrafo 2 del iu-ticulo 18, en el caso de

un2 enmienda por �c�ptación unánime, se cooeidGrará que

todo instrumento de aceptación o de sdhc31ón depositado sa

aplica al Convenio modificado .

.\HTICULO 18 

Enmiendas 

l) El pres�otc Convenio podrá ser enmendado a pr��uostn de un

Gobi&rno contrat�nte, siguianáo uno de los procedimientos

que se e,;tnblc,ceo en t:ste .�ticulo.
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2) Enmienda por aceptación unánime:

a) A petición de un Gobierno contratante, cualquier en
mienda formulada por éste al presente Convenio será
oomunicada por la Organización a todos los Gobiernos
contratantes para que la ex�nen con vistas a su
aceptaoión unánime,

b) Toda enmienda así propuesta entrará en vigor doce me
ses después de la fecha de su aceptaoión por todos
loe Gobiernos contratantes, salvo en el caso de que
éstos convengan una fecha más próxima. Si un
Gobierno contratante no notifica a la Organización
eu aceptación o la no aceptación de la enmienda en
el plazo de veinticuatro meses o partir de la fecha
en que la Organización la puso eo su conocimie nto,
se considerará que acepta esta enmienda.

3) Enmienda previo examen en el seno de la Organiz�ción:

a) Á petición de un Gobierno contrctante, la Organización
cxaminard toda enmiendo al preacnt� Convenio propuosto
por ese Gobie:rno. Si lo propu-.•,1ta 0,:1 aprueba por mayo
ría de doa tercios de los miumbroa p��s�ntus y votantes
del Comité u& Svguridnd Mar!ti�a de la Organización,
se comunicará la emr.i.:nda a t.c,dos los miembros de la
Organización y a todos loe Gobiernos contrat�nt�s, por
lo menos seis meses untes de quJ soa �xrunioaca por ln
Aenmbl�n de la Organización.

b) Si eo apruoba por moyorírt de dos tercios de los mie:o
bros pras�ntes y votant�e de la Asamblea, la Organiza
ción comunicará la onmi�nda o todos los Gobi�rnoe con
trnt�nt�s con obj�to de obtener su ec�ptoc16n.

o) La enmienda ¿ntrará �n vi0or doc& meses deapuás d� la
fucha rle su aceptación por los do� t�rcios de los
Gobiernos contrat:mteo, para todos ellos, excapto los
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que, antes de su entrada en vigor, hagan constar que no 

la aceptan. 

d) La Asamblea, por mayoría de dos tercios de loe miembros

presentes y votantes, incluido los dos tercios de los

Gobiernos representados en el Comité de Seguridad Marí

tima presentes y votantes en ella, podrá especificar en

el momento de la aprobación de una enmienda, que ésta

tiene tal importancia que todo Gobierno contr::itante que

presente la declaración prevista en el npert:ido c) que

antecede y qu� no acepte la enmienda dentro del plazo

de doce meece a partir de su entrad� en vigor cesará,

cuando expire dicho plazo, de s�r parte del prdsente

Convenio. Esta decisión estará eubordioad2 u la acep

tación previa de los dos tercios de los Gobiurnos

contratantes.

e) Ninguna de las disposiciones de �ste p�rafo impide que

el Gobierno contrat�nte que, pnra enmondar el pre3ente

Convenio haya in1c1edo el procodimeinto previsto en

dicho párrafo, puoda adopt::i.r en cualquier momento cuRl

quier otro procedimiunto qu� le parezco conv�nicnte de

::icuerdo con loa pirrafos 2) ó 4) de este ,lrtículo.

4) Enmienda por una conferencia:

a) A petición de un �obi�rno contr¼tqnte, con �l apoyo de

por lo menos un ttrcio de los Gobi�rnos oontrntantos,

la Orgaoizaci6n convocará una confercucia de Gobiernos

para estudiar les enmiendas al presente Convenio.

b) Toda :;m,1il:ndn qu-: apruebe esta conf.:-rencia por una mé!.

yoría de doz turcios de los Gobiernos contr�tantes pre

sentes y vot-ntta c�rá comunic�ua por la Organización

a todos los Gobi0rnos contr�tantes, con �l fin de obte

ner su ac.:?ptac16n.

c) La e,nmienda ,m tr:ir1 en vigor doce meses dcapuóa dt,¡ l·l
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recha de eu aprobación por los doe tercios de los 

Gobiernos contratantes, paro todos �llos, excepto los 
que, antes de la entrada en vigor, hagan constar que no 

acoptan tal onmiendn, 
d) Por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y

vot�ntes, una conferencia convocada en virtud del apar

tado a) de este párrafo podrá especificar en �l momento

de la aprobación de una enmienda, quo ésta ttone tal.
importancia que todo Gobierno contratante qus haga la

declaración prevista en el apartado e) de este párrafo

y que no acepto la o!llllienda dentro del pl�zo ñ� doce

mases a partir de su entrada E::n vigor cesará, cunndo

expire dicho plazo, de ser parte lel presonte Convenio,

5) La Organización informará a los Gobiernos cootrntnntes de

cualquier enmienda que Gntro en vigor En virtud de est�

Artículo, así como de la fecha de �ntrada en vigor de coda

une d� estas enmibndns,

6) Todo nceptnción o declaración b�cbo en virtud dv eoto

J.rtículo se he.rá mediant� el depósito de un instrwnanto en

la Organización, la cu�l ootific:u-á n todos los Gobiernos

contr�tontee quo ha rt:cibido la citado ac�ptacióo o decla

ración,

,'..nTI1JULO 19 

l)c;nuncio 

1) El prosonto Convt:nio po,irá s.?r dcnuncia;io por uno cu�lqui�

ra de loe Gobiernos contratant�s �n cu::tlr¡uier momento, dcs

pu6e de expirar ol plazo �� cinco 3ños, contado d��de la

fecho en que el Conv�nio va.re un viror pare dicho Gobi�rno.

2) La d�nuncia sa ef�ctuará mediante 61 depósito de un instru

mc:nto en la Organización, la cu:il in.formar6. de su cc.,nt�oido



- 19 -

y de la feoh:i 1:11 gu.:, se reci bi6 a todos los demás G<>biarnos 

contratantes. 

3) La dcnunoia surtirá e:footo uo afto después do ln fecha en

que ee reciba e:l instrumento de ddounci3 en la Orsaoiznci6n,

o al expirar el plazo �stipulado on �l instrumento, ei éste

Iuera más largo.

.,_'\RTICULO 20 

Territorios 

l) a) L3s Naoiones Unid�e, cuando sc�n r�sponeables do la

administración dá un tcr!'i torio, o todo Gobiarno con

tretar. ta al que incumba l•.1 responso.bilitl:>d de las 

relacion�s int�rnacionnl�s de un territorio, deberán, 

er. ou�nto soa posible, consultar con lns autoridades da 

dicho territorio o tomar las me<lidr1:; ¡¡u� p!\r-.::cc.n pl!r

tioentJs pRrn tratar da avlic�rl� lrs d�ppo31civnes del 

prt:s,.n te Convenio y podrá en cunlq ui..:r r.iomento, me:dinn

te notificación escrit� oirigido. n l� Organización, 

hacer ooni.tor ou� el pre:,�nte Convon io sic! e:xti<?odo al 

citado territorio. 

b) La cpJ.icaci6n ti�l pr-.s.:nte Conv<:nio 01: axt:::nd<lr:Í nl

tarri t.>rio dosL.:n11-.o en l:i 1,otifici:.ciún a p,H:tir de lo

fach� ac recepción de la mism� o de cuclqui�r otra

fcch� �uc en olla se estipule,

2) a) Las :lo.oioMs Unida:. o cuol'}Ui.!r otro Gohil::rno contr�

t:!ntc que h-.y:i pri..;..,nti::do un, d"cl:trc.ción de coni'ormi

dad con e:l np�r tado a) dal p-\rrafo l) tl..i cote .lrtículo 

podré, un:>. voz .xpir�do ul pl·:20 •lo cinco n'r.os ,i.uscit> 

la fécha an qu� sv ext<lndi6 1� a9:icaci6n del Convvnio 

a un territorio, inform� �n cualgui�r rnom�nto, mcdi�n

t� notificncijn vsc�ita �irigida � l� Or6:iniz�ci6n, qu� 
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el presente Convenio cesa de aplicarse sJ. territorio 
designado en la notificación. 

b) El Convenio cesP.rá de aplicarse al territorio desig
nado un la notificeción un año después de la fech� en
que se reciba la notificación en la Organización, o al
expirar el plazo estipulado en lo notificación si este
fuero más largo.

3) La Organización informará o todos los Gobi�rnos contratan
tes de la extensión del presente Conv�nio a cualquier
territorio, en virtud del párrafo l) de este ,lrticulo, y de
le cesación de dicha extensión en virtud del párrafo 2),
especi_ficando on cada ceso, ln fe.cha a p,,rtir de la cutl el
presente Convenio empieza a aplicarse al territorio o deja
dd serlo.

:1.-1:.rICULO 21 

Depósito y registro 

l) El presente Convenio se deposite.rá ante lo Org&niznción y
el Secretario Gen�ral ónvi�rá oopi�s curtificadas conior
mes del mismo o todos los Gobibrnoe si6natarios, csí como
a todos los Gobi�rnos que se adhi�ran ol pre3ente Convenio.

2) Tan pronto como üntre en vigor el pres�nt� Convenio, el
Secr�tnrio General de la Oreanizaci6n tr::inamitirá su texto
a lo. S.Jcr0t&r:ír, de las Nncion�s C'oid:�s p:>.r:i qu1. ª"'l rogis
trado y public&do ie conformid&d con tl ;.rtículo 102 de la
Carta do las Nociones Unid::is,

.\RTICULO 22

Jdiomas 

El pres�nto Convenio qued� rGdactado ¿o un solo ejeruplor 
en los idiomas iranc6s e 1ngl6s, teniendo lo. mism� fuerza l�gei. 
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Con el �jemplar original rubricado serán depositadas lae tra

ducciones oficiales en los idiomas aspaaol y ruso, 

EH t� u� LO CUA.L los inf'rascritos, debidam&nte autori?.ados 

al �fecto por sus Gobiernos, firman el presente Convenio.• 

HECHO en Londres el ve intitrás de junio de mil novecientos 

sceentn y nueve. 

• Nota del editor: no se hnn incluido ln� firmas.
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ANEXO I 

RI:GL,.MENTO P.üLl L.\ DETERMiliACION DE LOS 

ARQUEOS BRUTO Y NETO DE LOS BUQUES 

Regla l 

Generalidades 

l) El arqu�o de un buque comprende el arqueo bruto y el neto,

2) El a.rgueo bruto y el arqueo neto se determinarán de con
formidad con lae disposiciones de este aeglame�to,

3) La Administración determinará el .:.rqu1;0 bruto y el ::.rquoo
neto de cqu�llos tipos ouovos d� cmb:::..i.·ca.cionos cuyas carac
terísticas estructurales hicieran ilógica o imposible la
:iplioacióo de este Regl�nto. En tal caso la Administra
ción comunicará a ln Organización detall�a relativos al
m6todo seguido p�ra ��terminar el o.rqueo, con objeto d&

1) 

que los transmita a los Gobiernos oontr�tnntéa n título
informativo,

Regla 2 

Definiciones de los t6rminos usados •Jn los ..\ne� 

Cubierta suporio� 

La cubierta sup1:rior i::s l.:: cubi�rta com�,1 ... ta más al ta ;;x
pu1.:stc. a lA intt.w1p1;.ri ... y a lt: mo.r, dot:•t: de medios perma
nentes de ci�rros c�tancos de tod&s las &b�rturas en la 
parte expuesta de la misma, y bajo le cu�l todas las aber
turns en los oostudoa del buque est¿n dotudas de medios 
permanentes de cierra catanco. En un buquo con una 
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cubierta superior cscal.ooado, se tomará como cubierta supe

rior la línea más baja de la cubierta expuesta a lo intem

perie y su prolongación puralelomcnte a lo p:Lrte m6s eleva

do de dicho cubierta. 

Punt'll de trazado 

a) El puot!Ü de trozado C3 la diotoncio v�rtioal medido

desde el c,nto �.l.to de la guillo bosta la o=.ra inferior

de ln cubierto superior en ol coetr.do, En los buques

de m:-.d�ra y en los de construcción mixta, "st.::. dist�n

cic se medirá desde el c�nto infürior del :uafriz.

Cu�ndo le formacb la pe.rte inferior del� cu1derna maes

tra ea cóncava o cuando existen traces de cp,radurn de

gr�n esp�sor, �sto dietoncio ae mediré dJsde el punto

e.n que la liuec del pl�no uel fondo, prolongad!l h!:tcia

el int�rior, corte �1 costado de lo quillc.

o) En los buques c¡ue tcni;;-.n trancz.niles 1•edon:!e:'.).dOs, el 

puntal d� troz�do sv ccdir& h::.sta 91 punto dQ int�rsec

ción de lo línea du tr,zcdo do lo cubierta con la de

les oh11pas de co3te.do del forro, prolongv.ndo los lína:1s

como si el trancr.nil fu,rc da forma �ngulo.r.

e) Cuando 1� oubi.::rtn sup�rior s�� �scnlonadn y Ja p=to

elevado de uicha cubierto pasa por encima d�l.punto en

el que h� de dotormin�r3� el puntal a� trozado, ést� se

medirá hesto une línaü d� .1.·,::f1:r.:ncif.l qu..i a.:: obtiGnt pro

lOOEcndo le. p:>;.!'tü més b�jr. de lo oubi.:?rto p.<?..eal ... l"l.Cl,;;Otc

a 1� port� mis �levad�.

Le m�ng3 es lo m�ngo miuim3 del buque, medid� �n 21 cr,ntro 

del mismo, fuer� de ruifrmbros YO los buque:s de forro met1-

11co, o fu�ro d� forros tn lo� buques d� forro no mctt.l.ico. 
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4) Espacios cerrados

5) 

Son espacios cerrados todos los limitados por el casco del
buque, por mamparos fijos o movibles y por cubie�toe o
techos gua no sean toldos parmanentes o movibles. Ninguna
interrupción en una cubierta, ni 9berturo alguna en el cas

co del buque, en una cubidrta o en el techo de un espacio,
ni tampoco la eueencin de mamp�oa impedirá la considorn
oión de un espacio como espcoio c�rrado,

Espncioe excluidos

No obstante lo dispuesto en el p6..rrc.fo 4) de esta �cgln,

loe espaoios � que se refieren los ap�<X"t�dos n) a e) de
este pérre.f'o ee con�idorarán espacios excluidos y no se in
cluirán en el volumen de los espacios ce.rrr.doa. Sin emb:u-
go, cuando alguno d•3 estos �spacios cumpla por lo menos
con une de las siguientes trae condioion�s será tr�tndo
como espacio cerrado:

ei el espacio está dot::ido de serretas u otros medios 
para o?stib�.r l::i C"rg�. o provisiones¡ 

si l�s ¡-,bcrturas ..:st1n provistas do cucJ.qui-:r sist .. r.1:1 
de cierre; 

si la construcción pdrmit� algun, posibilid�d do gue 
toles aberturae puedin cerrarse. 

�) 1) Un espacio situ�d� d�ntro de un� construcción fron
te a un:1 abartur, de extr�midad que se �xtiendn do 
cubi�rta n cubi�rta, �xceptuada una oh�pu da c�nofa 
cuya �ltu.r� no �xoeda 25 nilim�tros (un� pulg�da), 
por debnjo del b;i.o contiguo, teniendo dicha abertu
ra un ancho ibual o mayor al 90 por ciento dv la 
mnng-=. de le. cubi�rt:;. rior al truvüs de lu abertura. 

Esta disposición debe aplicara� d� modo que sólo 
so excluya de los espacios cerr�dos �l cowprendido 
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entre la abertura propicmente dicha y un3 línea 

trazada pcrclel,.mente al plano de la abertura, a 

una distancio de éste igual a ln mitad dP. la man

ga de la cubierta por el través da la abertura 

(figura l, Apéndice I), 

a) ii) Si a resultas de oual.quiar diepos1o16n, excepto la

convergencia del torro exterior, l� anchura de ese 

espacio llegn a ser in.ferior nl 90 por cionto de la 

manga de la oubiort�, sólo se excluirá del volUD1en 

de aspacios cerrados el espacio comprendido entre 

la línea do la �berturo y una línea pe.re.lela que 

pese por el punto en que la anchura trnnsv�rsaJ. del 

&sp�cio se h�ce igual o infarior al 90 por ciento 

de lP. menga de la cubi�rta (figuras 2, 3 y 4, Apén

dice I). 

a) iii) Cuando un intervalo ovmplctamanto �bivrto, cxcep

tuadce ltlB e.murod�s y barandillas, separa dos es

pacios qua puod:m ser ambos o uno do ellos, exclui

dos, �n virtud�� lo prcvi�to an los ap�rt3dos a) 

i) y/o 11), dicha -,xclusi6n no a.:i a)lic::.d. si l�

s�pirnción entre los dos �spacios os inferior o ln

mitad de mnng!l mínim::i do l:� cubi::rto en la zon-i de

lu se;, .ración (figuJ:�s 5 y 6, ,�pándice I).

b) Todo osp�cio situ�do b�jo lna cubi�rtas o tvchos, 

�bi�rto a le mcr o �  l� inta�periv, cuya dnica conexión 

con loa costados expuu�tos dol cuerpo del buque sen lo 

d€ los puntal�s n�oea�xios p ra soportnrlo. Dn es� es

p�cio, pu&den inatal:u-se b:u-cndill�s o un� amurada y 

una chApa de cenofc, y trunbién punt::l�s sobre el cos

tado del buqu1:.:, siC:!icprll que l� dist�ncia <;;ntre l:, pt>.rte 

superior d� l:ls b·irandillas o de ln !!lllurada y la cen�fc 
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no sea inferior a 0,75 metros (2,5 piae) o un t�rcio 

de la tltura del espacio, tomándose de c�tos dos vo.lo

res el que seo mcyor (figure 7, �p�ndioe I). 

o) Todo espacio que, en una construcción de banda a banda,

se encuentre directamente en frente de aberturas lete

rules de alt\U'a no inferior a 0,75 metros (2,5 pies) o

un tercio de lo al.tura de le construcción, tom�ndoee de

setos doe valores el que a�� mayor, Si eso construc

ción sólo tiene aberturn a un costado, el espacio que

dobe �xoluirs� del volum�n ds espacios c�rr�dos queda

limitado h::icia r::l interio.:.-, o. p·;,rtir de la ob.:rturr., a

un m�mo de la mitau de la mnnga de la cubiurt� en la

zona de la o.bc:rturn (figurl'. 8, .. p6ndice I).

d) Todo espacio en una construcci6n situ�d� imnedint.m�nto

debajo de una abertura d�soubi�rto. en su tocho, siempre

que esa o.bertura ¡,st� expuesto. e la intc,1ap..irio y i.l es

pacio excluido do 1.os espnoioe cerr:-:dos ostú limito.do

por el �ea de le. :ib.;rtura (fi!illr.1 9, ;tpéncli.�e I).

e) Todo nicho Jn e:t mai.1p;U'o di.! limi t:-.ci 'Jn d1.1 una construc

ción que esté expuesto !l la intemp-�ri� y cuya ab;.;rtura

ae l:lxtienda de cubi .. rt'.l n cu'bi.:rto. sin nin&t1n disposi

tivo de cierr�, o condición de qu� su �ncho int�ricr nv

sen m<JIYOr qua la anchura en 1.:- en t1·ad:t y su profundidad

dentro de le construcción no see supurior al doblo de

le. anchura o-a l:1 cutrad� (ficura 10, ;,póndioe I).

6) Pasajero

Por p;,.sajc,ro :.w cntit:,ndc tod.:. po..rsc,na :}U.J no 3-.:!.:.: 

1) a1 c�pit6n y los miembros de la tripulación u otras

p�rsonar empleadas o contr�tadas p&� cua1qu1�r l�bor

de a bordo n�cJs:-.ri� pci•a el buqua, y

ii) un niño menor de un año,
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Espacios �o ca.rgu 

Loa espacios de c.:irgo que daban incluirse en el cálculo del 
arquao neto son los espnci�s corrr.dos adecuados pura el 
transporte de la c�ga que ha de aeec�.rgnrsc del buque, a 
condición de que eeoe espacios hayan sido incluidos en el 
cálculo del arqueo bruto, Estos espacios de o!l.I'g� serán 
certificados mediante mlll'caa pJrmP.nontos, 

Estanco o la intemperie 

Estanco u lo intemperi� siinifico. quij Jl nEUa n� penotre.r& 
en ül buoue Ol.ldquiera q ue seo .:il e&tndo de lo. ma.r. 

Regla 3 

Aroueo bruto 

El nrqu�o bruto do un buque (GT) s� cclcul� O¿lic�odo la 
sigui�nte fórmula: 

GT = X
1 
V 

en l� cual: V= Volumen tot;J. d� todos lo� eep�cios cerrados 
del bugl.le, cxpros�do en ��tros cábicos. 

l) 

x
1 

= 0,2 + 0,02 log10v (o ol vclor tabul�do �n el
Ap,fodic.,, 2) 

Argu.:io neto 

El 'l.rqueo neto (NT} do l.ln buque se oalcul� aplicando ln 
siguiente fórmula: 

(4d' 2
NT = K2V -!

e }Di 
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tomaró superior al; 

no ee tomsirá inferior n 

111) NT no se tomará inierior e. 0,30 GT, y:

Nl 

V
0

= volumen totnl de los espacios de carga, en m�tros 
cllbicos, 

K2= 0,2 = 0,02 log10v
0

(o el valor t:.:.buledo �n el
J.péndicc 2) 

GT + 10. 000 
K3= 1,25 -----

10.000 
D = puntc.l. de trnza�o en el centro del buque �xpre

sado en m_ tros ee.z;i1n 1:.. d efinici6n d:-.de. ;;n lo 
Regla 2 (2), 

d = ca.lr.do de tr:u.ndo on el contro dol buqu� �xpre
sodo �n ro�tros según 1:.:. dofinicióo dadc en &l 
párrafo 2) de �sta Regl�, 

N¡= nw:i�ro de _pc.sej.,ros en c:unnrot'"s (iUú no t.:ognn 
mis de 8 11 teras, 

N2= nwn,;,ro ci\: los c.�C!jl{;j ;ii-.s �j.: .:os,

�2= nÚJ:!,.r., toto.l ll(; :>i:!::e.j:rcs quu 1:l buqU:! \,,13t(t r.?UtO-
.t·ize.do o llavc.r sct:i1n Gl c,.,rtifi C:'ldo d.; p'!s�jeros 
dél buquü; cu:mdo N1 + u2 sae in!\:rior c 13 lo.s
m�¿-nitud\ls N1 y M2 sa c:>n.31:it.r=�n igu:.:.l,.s a c:;ro,

GT= arqueo bruto d�l buque c:�cul�do e�sún lo dis
puesto &n lo ücslc ;. 

2) El oalcdo d.l traz::.do (d) qu.: se mvncion:.:. c.n .. 1 pC,.rr:i.f.:> li 
de esta Regl� serf uno de los si�ui�nt�s culcóos:

1) par.:,. lo,, buques .:1uji-:os e. l�·::i dis_�osicic,r . .::s dd Con
venio Intern:i.cioncl sobr.l Lfn,.,::.!. de C.11-gc, "l c.1.l:.C.::i
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correspondiente a la linea de 02rga dv v�rano (que no 

eea el de las linens de c.:i.rga po.ra madera} asignada 

de conformidad con ese Convenio; 

11} po.rs loa buques de p�eajeroa, el o3l.ndo oorreepon

diente a lo linea de carga de compcrtimentodo más

elevada aaigrui.da de conformidad con el vigc.n te Con

venio Internacional. p�ra la Scgurido.d de ln Vida

HW!lana en el Mar u otro acuerdo int�rnncional per

tinente;
111) pare loa buques no sujetos o lns di sposiciones del

Convenio Intornaciono.l sobr� Lineas de Cargo, poro
que tengan asignada una linoa de or.rga �onforme a
los reglamontos nacion:ilcs, el calado oorree9ondien
te a lo línea de carga de verano asicnado d� cae
L�OdO j 

�.v) po.ra loa buques (lUC no tengan t·si,!¡n:ida una lineo de 

carga pero cuyo ccl�do úSt� liuit�do en virtuu de 
loa rcglru,,cntos naci:>nl'.lcs, 131 cnle.do ,nlximo permi

tido; 
v) pn.rn los dem6s buque�, �1 75 por ci�nto ael puntal

de trllZado en el centro dol buqua ea&i1n se d&fine en

1-:i R1:1gle. 2 (2). 

Regla 5 

Modific:i.ción del o.rgu-,o n,�t<> 

1) Cuando las carncteríst1c�s üa un bugu�, t!lJ.cb como V, Ve,

d, 111 6 N2, sogi1n s� d.:finen en lns Reglao 3 y 4, ee�

modificadas y Oé ello r�sulte un nu.manto dJ su 'l.rqueo neto

cnlcul:ido e�gón lo di�pu¿sto en l� Regla 4, ucbe calcularse

y nplic7rse sin demora el argu�o neto dol buqu& correepon

diunta n lns nuevas ca.ractari&ticae,

2) :.1. bugut3 gua tcngc asignados varios froncobordos so.;;i1n lo
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previsto en loe apartados 2) i) y 11) de la Regla 4 se le 
asignará un 8010 arqueo neto oAlculado de co nfo1"lllidad con 
la Rugln 4 y ese &rque� será el correspondiente al franco
bordo &signado para el tipo de explotac16n a que so dedique 
ese buque. 

3) Ouaado l�s características de un buquo tJles como V, Ve, d, 
N1 6 N2, segón se definen en las Reglas 3 y 4 sean modifica
das, o cuando el correspondiente franoobordo asignado que
80 ra.:::-icion:i en el párrcl'o 2) de cst:i Regla c¡uüde modificado
debido r.l cambio del tipo de �xplotaoión e que se dedica el
buque, y d� esa modificnción resulte una disminuciGn du su
arqueo neto calculado se,:dn lo dis;iuesto en lr. R-,gla 4, no
88 expedirá un nuevo Cortificndo Intornecional de _;.rqueo
(1969) an el qu� conste �l nuvvo :i�quoo n�to hasta que
expire un plazo de doce m�s�s a partir �e la fecha on que
fue expedido el Certificado c.ntorior; no obst�nt�, �st:i
disposición oo BP. aplicr.r� on los sigui�atus 03s0s:

1) si el buqu1:: enarbola lu bandcr:1 ó..: otro Estado, o
11) si .. 1 bnrco sufre tra�3formncion�s o modific�ciun�a

qu;. li'.! ,'.d:ninistr::.ción oatim'.:! iLJport;;.otC:s, como la
auprosi6n dt. un:i sup'!.r�-,tr\lcturn que impliqU..: 1-� mo
dific�ci6n d�l fr3ncobordo csign�ao, o

111) a buou�s de p�s�je:ros �uc sa dedi�uén � traosport�
d\J un ::r.,.n r:11m.;ro de p::s!'.jaros sin li tvr··. en ·"1<".jcs
csp�c i,.las como, por .jcm�lo, une p�r��rineci5n.

Regl:i 6 

Cálculo du volúcanes 

l) To.los los vollirn..in.::s inclu.i<ios "º t..l cólculu de lo& .,.rqucoa
bruto y nuto d1.:b.:::, c .. di.rse, C'U::.1-,squi-.,r-:i que: s.::::.n lns ins
t:u·:cionc,s e.e :,; isl;:t:!iento o de otr". índole, h::-.st::-. l"l c:,rn
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interior del forro o de les chQpas estructural.es de limi
tación en los buaues construidos de 111ctal y hasta la super
ficie exterior del forro o la co.ra interior de l�s super
ficies estructurales ele limitación en los buques construi
dos de cualquier otro material.. 

2) Los volllmenea de ap6ndices deben incluirse en el volumen
total.

3) Loa volómenes de espacios abiertos a la mar pueden excluirse
del volumen total.

Regla 1 

Medición y cálculo 

1) Todas l�s medidos usadas �n el calculo de volllmenes deben
rcdonde'-U'se al centímetro más pr6Ximo (1/20 de pie);

2) Los volúmanes deben calcul:::a.rsc con arreglo a mt� todos g1mC;;
rc.lm�nte reconocidos para �l ¿spacio pertinente y con uno
pr(;cieión qu.:i la ,\dmioiutración .:etimil ncüptablc.

3) El cálculo debe s�r lo bastent� detsll�do porn que seo
fácil su comprobación.



Ra9. 2(sXo)(,) 
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.lPEllDIC1t l 

11ffltf menoionadae en la Regla 2(4)

Bn l.aa !'ipru a1gu1enh11: O • Bl!J!acio excl.u1do 
o• i11pacio cerrado 
I • Bapacio que deba oon

aidararae cerrado 
X.. úeu 1a7adaa eon lae que deben 1nclu1rae en loa 

••Jaoioa oerradoe.

Jl • Manga de la cubierta en el traT,11 de la abertura.
Xn loe buquea oon trancanil•• redo11.deadoa l.a 
aanc• 11e a.ida ooao e• 1nd1oa en la figura ll.



a.,. t(S)(t)

Re5. 2(S)(d)

- .,, -

11 .. ! 
11 u H toau-4 
Salu1er, 0,15e 
(2,5 piel) 

uaparo ,�eNal oena4o 

4 - -i--

' 
1 

', 1 

' 1 

, 1 ' 1 
' 1 ' ' 

';¡---- - -- --�.IG 

h 110 n ...._,. 
1Aftt1or • 0,1'• 
(2,5 fiN) 

ABCP• aber\lll'& ea 
o\lbier\a 
ll Hpao1o IJIC-llDtl H 
••clw,• del ,1paeie
01rra4o
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,T 
' ... 

-....... �,.,._.,_j__ 
l, > 2w, 

Juque• con trancanil•• redolldeadoa 

�4
1
t B 

[
cu'b1er1a 

- -

--·�:-1 

b1·: 
F_________ __, 

.E!9:.!L 



V 6 V 
e 

Kl 6 � 

1(1 0.2200 
20 0.2260 
'º 0,2295 
40 0.2320 
50 0.2340 
60 0,2356 
70 0.2369 
80 0,2381 
90 0.2391 

100 0.2400 
200 0,2460 
300 0,2495 
400 0,2520 
500 0.2540 
600 0,2556 
700 0.2569 
800 0,2581 
900 0.2591 

1,000 0.2600 
2,000 0.2,60 
3,000 0,2695 4,noo 0,2720 
5,000 0.2740 
6,000 0,2756 
7,000 0,2769 
8,000 0,2781 
9,000 0,2791 

10,000 0,2800 
15,000 0.28}5 
20,000 0.2860 
25,000 0.2880 
30,000 0.2895 
35,000 0.2909 
40,000 0,2920 
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il'BJIDIOB 2 

001:PICIDfES x
1 

y K2 l'IEJICIORADOS

U liS REGLAS 3 y 4(1) 

V 6 V0 • Voluaen en aetroa c�bicoe 

V 6 V0
IC

1 
6 ½ V 6 v0 K¡ 6 ½

45,000 0,2931 330,000 0.3104 
50,000 0.2940 340,000 0,3106 

• 55,000 0,2948 350,000 0,3109 
60,000 0,2956 ;60,000 0.3111 
65,000 0,2963 370,000 0,3114 
70,000 0,2969 380,000 0.}116 
75,000 0,2975 390,000 o. 3118
80,000 0,2981 400,000 0.3120
85,000 0,2986 410,000 0,3123
90,000 0,2991 420,000 0.3125
95,000 0,2996 430,000 0.3127

100,000 0.3000 440,000 0,3129
110,000 0,3008 *50,000 0.3131
120,000 0,3016 460,000 0.3133
130,000 0,302} 470,000 0.3134 
14-0,000 0.3029 480,000 0,}136
150,000 0,3035 490,000 0,3138
160,000 0,3041 500,000 0,3140
170,000 0.}046 510,000 0,3!1,2
180,000 0,3051 520,000 0.}143
190,000 0,3056 5}0,000 0.31-15
200,000 0.::060 540,000 0.}1'16
210,000 0,3064 550,000 0,31�8
220,000 1),3068 560,000 0,3150
230,000 o. 3072 570,000 0,3151
240,000 0.}076 580,000 0.3153
250,000 O,}OCO S90,ooo o. }15-4
260,000 0,3083 600,000 0,3156
270,000 o. 3086 610,000 0.3157 
280,000 0.}089 620,000 0,3156 
290,000 0.}092 6)0,.000 0.)16(.,
300,000 0.3095 64-0,000 0.3161
310,000 0,3098 650,000 0.}163 
320,000 0,3101 660,000 0.}164

V 6 V0

670,00� 
680,000 
690,000 
700,000 
710,000 
720,000 
130,000 
740,000 
750,000 
760,000 
770,000 
780,000 
790,000 
800,000 
810,000 
820,000 
830,000 
840,000 
850,000 
860,000 
870,000 
880,000 
890,000 
900,000 
910,000 
920,000 
930,000 
940,000 
950,000 
960,000 
970,000 
9eo,ooo 
990,000 

1,000,000 

Para Yaloree 1nteraed1oe del 6 V
0
, loe coe!1c1entee 'i 6 12

ee obtienen por 1.nterpolac16n lineal. 

l1 6 ½

0,3165 
0.}166 
0.3168 
o.;169 
0,3170 
0.}171 
0.3173 
0.3174 
0.3175 
0,3176 
0,3177 
0,3178 
0,3180 
0,3181 
0,3182 
0,318} 
0,3184 
0,}185 
0,3186 
0.3187 
0,3188 
0.}189 
0.3190 
0.}191 
0,3192 
0.3193 
0,3194 
0.3195 
0,3196 
0,3196 
0.)197 
0,3198 
0.3199 
0.}200 
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µno lI 

CEILT:UICADO In'ERUCIOJUL ll! .lll.QUEO (1969) 

(Bello otioial) 

�dido en Tirtud de la• 41apoa1o1oaea del OoaTaa10 Iataraao1o
aal aobr• Arqueo de Buquea, 1969, ea noabre del Gobierno de .••• 
···············c�¡,;.br;·�ri;1;.,i·���pi;t�·4;i·p;1�5 4

•• • • • • • • • • • • • •  

para el cual el CoaTen.io entró en Yigor el .•••••••.•••••.••••••
. . . . . . . . • • • . . • • • . • • . . • . . . . , ........... 19 .. 
por ..•••..••••••.••..•.•.••.••••••••••••.•..•....•...••.....••.• 

(titulo oficial coapleto de la pereoaa u organ1amo coapeteo
te, raconooido ea "1.rtud de la• d1epoe1cioaee del OonTeaio 
Iateraaoioaal acbre Arqueo de Buque,, 1969) 

loabre del buque seaal diet1at1Ta Puerto de aatr!cula •Jeol:ia 

• ••cha ea la que aeJueo la quilla o ea la que el buque estaba
ea un eatado eguiT eate de adelanto en au ooaatruoo16n 
(A.rt!olllo 2(6)}, o !eolia ea la que •l buque eu!r16 tranetonaa
cioaee o aodU1oaoioaaa 1.lllportantea (Artículo 3(2) (b)), eeg�n
proceda. 

DDmlfSIOIES PRIIIOIPA.LES 

Belora (.lrt!oulo 2(8)) Manga Puntal de traEado beata 
(Regla 2(3)) la cubierta superior 

el oaatro del buque 
(Regla 2(2)) 

LOS ARQUEOS DEL BUQUE SOlf: 
ARQ1JBO BRUTO ••••••••••••• , •••••.•• , • 
ARQUEO OTO •••••• , •••••••••••••••••• 

en 

8e certifica que loe arquaoe de eata buque bao aido detel'llliaadoa 
d• acuerdo oon laa diepoaicioaea del OonTeaio Internacional aobre 
A.rqueo de Buquu, 1969. 

hpedido ea , • ci�;;·d;·;;ped1�1óa 
del certificado) 

. .•••.•• , •••••• 19 •• 
(techa da expedio16a)

,i�;·d;i·i.:u:i�i���i¿·,·�;·;�pid;·;i·�;;iiri��d¿> 
y o 

(eallo de la autoridad que expide el cart1!1oado) 
81 el oertUioado eat, firmado, agr6gueae lo eiguiente: 
Bl 1atraaor1to declara qua eat, deb1dueate autorizado por el 
Gobierno arriba mencioaado par& expedir eate certi�icado. 

· · · · · · · ,r1�;> · · · · · · ·
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�SP.01O8 IBOLUIOOS ElJ EL AJI.QUBO 

.ARQUEO llt!':O ARQUEO mo 

Jroabre del s1t12ao16n lSalora J'oabre del Situación Balora eapaoio eepacio 

hlo 011b1erta - -

mnmao DE PASA.TEROS 
(Regla 4(1)) 
Hdaero de paeajeroe eo caaarotee 
qu.e no tengan m6e de 8 literaa •••• 
J'diaero de loa dem6e paeajeroa . . . .

:BSUOIOS EXOLl1ID08 C.lL1DO DJ': TR.lZADO 
(llegla 2(4)) 
M6rquen,e con WI uteriaco (•) 

(Regla 4(2)) 

loa eapao1O1 arriba oooaigoadoe 
que comprenden eial.tlt6neaaeote 
eapaoioe oerradoe 1 axclu.idoe 

l'ecba y lugar del arqueo 1Dioial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

�echa y lugar del tUtiao rearqueo . . .. . . . . .. . . . .. . . . . . . .... ... . . . . . . ....

OBSERT.t.OIODS: 
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Dooumeato 2 

RECOMENDACIONES 

La Con.1:erencia aprobó las siguientes Recomendaciones: 

Recomendación 1 

Aceptación del Convenio Internacional 
de Argu�o da Buques, 1969 

La Con.1:erencia recomienda que loe �obiernos aceptan ol 

Convenio Internacional de �rqueo de Buquee, 1969 en la fecha 

más pr�xima posible, 

Recomendación 2 

Uso de loa arqueos bruto y ne�o 

La Coni'erencia i·acor.iienda que el nrquao bruto y .,1 arqueo 

neto determinados de acuerdo ooa loa disposioionea del Convenio 

Internacional de Arqueo de Buques, 1969, eenn c-.oeptndos como 

parámetros pertinentés cada v�z que se usen esos tf.rm.inus en 
convenios, leyes y regl=antos, y t31llbijn como base para d�toa 

estadioticoe relaoionr.dos cvn el volumen total o capacidad uti

lizable de los buqueo mero:.mtes. nder.láa, reco:iociendo que la 

transición de loo existentes sisteo�s de determinación del arqueo 
nl nuevo sistema previsto en ésto Convenio deberiR caus= el 

mioioo i.mpccto en 1� �conomia de la n�vc��ción mercao�e y opera

ciones portuario.a, 1::: Confc:rencia r�coc11enda que los ::;obiornos 
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contrct�ntes, 3utoridadc� portu�rias y cuclquier otro orgnnismo 

que use el crqueo como bose p(I.I': el cálculo d.: derechos, consi

deren cuidados::uncnt" qué parámetro 1:s el ��sindicado pnrc su 

uso teniendc en cuenta su práctica actual. 

Rocomenclación,; 

Interpretación uniforme de la definición 

de :..os términos 

Lo �oníercncio, reconociendo que les d f1r.1c1�n�s de c1cr

tos términos usaeos en Pl Convenio In ternacional �e • .rguco de 

Buques, 1969, t�les como "eslora", "man�a", "pcsoJcro" y "estan

co a le 1nt�mp1.rie", son 1eént1cas a les incluidas en otros con

venios d1. 1� GU" es depo�1tcria l� Grgar.iz.acfjn Conoultiva Ma.ri

·t.ir�n ln"t1.rec1'b.,rnc.r.ent�l, r.-co:nicnda qu1: los Gobi�rnos contrntnn

i1:s tomen ricéid'.ls �r.ccr:i1r.·\oa& ::i e.se:fur::r qué la& ut¡flr.iciooc:i

1.:ént1C:!S <l1. t.=rminos usldoi: en esos conv .. 11100 sc�n interpr,ito

das de modo uniforme y consecuente.



Copia certificada conforme de la traducción oficial 
en la langua española. 

Por el Secretario General de la Organización 
Consultiva Marítima lntergubernamental: 

Londres, 


